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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL
DECRETO de 8 de septiembre de 1954 por el que se aprue

ba el Reglamento de disciplina académica de los Cen
tros oficiales de Enseñanza Superior y de Enseñanza 
Técnica, dependientes del Ministerio de Educación Na
cional.

La vigencia de disposiciones de muy distinto rango 
sobre el régimen interior de los Centros docentes de ca 
rácter oficial, la particularidad casuística de sus normas, 
por el carácter de los Centros, del personal afecto a los 
mismos o de los usuarios de los respectivos servicios, acon
seja una reglam entación que, al propio tiempo que des
arrolle los oportunos preceptos de la Ley de Ordenación 
Universitaria, extienda su aplicación a otros Centros o 
dependencias en condiciones muy análogas o similares, 
sancionándose un régimen más completo, de form a que 
puedan resolverse lagunas observadas por la experiencia.

En su virtud, previos inform es de los Consejos de Es
tado y Nacional de Educación, a propuesta del Ministro 
de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—So aprueba el adjunto Reglamento de 
disciplina académica de ios Centros oficiales de Enseñan
za Superior y de Enseñanza Técnica, dependientes del 
Ministerio de Educación Nacional.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pazo de Meirás a ocho de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y. cuatro,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Educación Nacional.

JOAQUIN RUI2-GIMENEZ V CORTES

R E G L A M E N T O  
DE DISCIPLINA ACADEMICA DE LOS CENTROS 
OFICIALES DE ENSEÑANZA SUPERIOR Y DE 
ENSEÑANZA TECNICA DEPENDIENTES DEL M I

NISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

TITULO PRIMERO

CAPITULO PRIMERO
Ambito del Reglamento

Artículo 1.° El régimen disciplinario que se establece en el 
presente Reglamento afectará:

a) Al personal docente, facultativo y técnico de los Cen
tros docentes o culturales de carácter oficial, y de sus órganos 
y servicios dependientes del Ministerio de Educación Nacional, 
en los grados de Enseñanza Superior y de Enseñanza Técnica.

b) A los escolares de los Centros y dependencias compren
didos en el apartado anterior.

CAPITULO II
Del personal docente, facultativo y técnico

Art. 2.° Se considerarán faltan cometidas por el personal 
a que se refiere el apartado a) del artículo anterior, las si
guientes:

a) Graves:
l;a Las manifestaciones contra la Religión y moral católi

cas o contra los principios e instituciones del Estado Se esti
mará como agravante de las mismas el haber sido cometidas 
en el desempeño de la función docente.

2.a La insubordinación contra las autoridades académicas 
del Centro o las del Departamento. Se estimará como agra
vante la insuoordinacióp colectiva.

3.a La incitación o estimulo, en cualquier forma de ias 
manifestaciones colectivas de los escolares dirigidas a la per
turbación del régimen norma) académico o sindical. Se estima
rá como agravante la comisión de la falta en el ejercicio de la 
función docente.

4.a El abandono injustificado de su función durante más 
de diez dias.

5.a Las que afectan al decoro o al secreto profesional, la 
falta de probidad v las constitutivas de delito.

6.a La adopción de acuerdos o emisión de informes mani
fiestamente falsos o injustos.

7.a La reiteración de faltas menos graves.
b) Menos graves:
1.a La negativa a ejercer cargos en Tribunal de Honor o 

emitir su voto en/ el mismo: a prestar servicios extraordinarios

en los casos que le ordenen por escrito los superiores, y, en 
general, al cumplimiento de ordenes o acuerdos superiores o 
del Claustro p Junta de los que se forme parte.

2.a La negligencia en el ejercicio de la función docente 
o de la que tenga a su cargo, cuando perturbe el servicio.

3 a Producirse en forma violenta o descompuesta con los 
compañeros, empleados, alumnos del Centro o público en ge
neral.

Se considerará agravante que el hecho se produzca en pre
sencia del alumnado o del público.

4.a La falta de toma de posesión dentro del plazo regla
mentario en los cambios de destino o al finalizar el disfrute
de licencia. Si el retraso fuere superior a diez días el .funcio
nario incurrirá en la falta cuarta del apartado anterior.

5.a La ocultación de causa de incompatibilidad en el per
cibo de sueldos, sin solicitar la situación administrativa a que 
tenga derecho.

6 a La reiteración de faltas leves.
c) Leves:
1.a El retraso o negligencia en el desempeño de las fun

ciones que le están encomendadas, cuando no perturbe el 
servicio.

2.a La falta no reiterada de asistencia a su función o ser
vicio, con arreglo al horario establecido. „

3.a La manifestación o cualquier comportamiento contraído 
al orden que debe existir en los establecimientos docentes o 
culturales, dentro o fuera de las aulas, cuando no constituya 
falta menos grave.

Art. 3.° Las correcciones disciplinarias aplicables a las fal
tas serán:

a) De las graves:
1.a Separación definitiva del servicio.
2.a Separación temporal de dos a cinco años.
b) De las menos graves:
1.a Suspensión de empleo y sueldo de tres meses a un año.
2.a Traslado de residencia o cambio de destino.
3.a Pérdida de cjpco a veinte puestos en el escalafón.
4.a Pérdida de gratificaciones o retribuciones complemen

tarias.
Todas las sanciones de los apartados a) y b) llevarán como 

accesoria la inhabilitación para cargos directivos.
e) De las leves:
1.a Suspensión de sueldo de quince días a un mes.
2.a Amonestación escrita.
2.a Amonestación verbal.
Art. 4.° Cuando se cometa la falta de abandono injustifi

cado de la función durante más de diez días, el Jefe del Cen
tro ordenará la retención provisional de haberes, y lo comu
nicará al Ministerio.

La suspensión de haberes será notificada simultáneamente'' 
al interesado pará que, en el término de ocho días, se reintegre 
al ejercicio de su cargo. En caso de presentación o de expli
cación de su ausencia, se instruirá el expediente reglamentario, 
y, a reserva del mismo, se levantará, la retención de haberes.

Si transcurre el plazo señalado en el párrafo anterior sin 
ninguna de las actuaciones previstas para el Interesado, se 
entenderá que renuncia a su destino y se acordará por el Jefe 
del Centro la baja definitiva en nómina, con efectos desde la 
fecha de la suspensión provisional de haberes.

CAPITULO III

De los escolares
Art. 5.° Las faltas de los escolares serán:
a) Graves:
1.a Las manifestaciones contra la Religión y moral católicas 

o contra los principios e instituciones del Estado.
2.a La injuria, ofensa o insubordinación contra las autori

dades académicas o contra los Profesores.
3.a La ofensa grave, de palabra u obra, a compañero, fun

cionarios v personal dependiente del Centro.
4.a La suplantación de personalidad en actos de la vida 

docente y la falsificación de documentos.
5.a La falta de probidad y las constitutivas de delito.
6.a La reiteración de faltas menos graves.
b) Menos graves:
1.a Las palabras o hechos indecorosos o cualesquiera actos 

que perturben notablemente el orden que debe existir en ios 
establecimientos de enseñanza, dentro o fuera de las aulas

2 a La resistencia, en todas sus formas, a las órdenes o 
acuerdos superiores.

3 a Las faltas de asistencia a clase y los demás hechos 
comprendidos en los.números anteriores, cuando tengan carác- 
ter colectivo.

4.ª La reiteración de faltas leves.
c) Leves:
Serán faltas leves cualesquiera otros hechos no comprendidos
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en ios apartados anteriores que puedan causar perturbación en 
ti orden o disciplina académicos.

Art. í).° Las correcciones aplicables a las faltas de los es- 
col ares, serán:

a) De las graves: y
1.a Inhabilitación temporal o perpetua para cursar estu

dios en todos los Centros docentes.’
2.a Expulsión temporal o perpetua de los Centros compren

didos en el Distrito Universitario.
3.a Expulsión temporal o perpetua del Centro,
b) Dé las menos graves:
1.a Prohibición de examinarse de la totalidad o parte de 

las asignaturas en que se encuentre matriculado, en todas las 
convocatorias del año académico, con la consiguiente pérdida 
de los derechos de matrícula.

2.a Prohibición de exámenes ordinarios en una o más asig
naturas.

3.a Pérdida parcial o total, definitiva o temporal, de becas, 
plazas en Colegios Mayores u otros beneficios de protección 
escolar. Pista, sanción podrá también imponerse con el carác
ter de accesoria de las establecidas en este apartado y en el 
anterior.

c) De las leves:
1.a Pérdida de matricula de una o más asignaturas.
2.°- Privación, durante el curso o temporal, del derecho

de asistencia a una o más clases determinadas.
3.a Amonestación pública.
4.a Amonestación privada.

CAPITULO IV 

Disposiciones comunes a este título

Art. 7.° Los que indujeren a la comisión de una falta in
currirán en la corrección señalada para la misma, aunque no 
se hubiere consumado. En la misma forma se procederá contia 
los que toleren o encubran las faltas graves o menos graves 
de los demás.

Art. 8.° Se considerarán circunstancias agravantes, aparte 
de las ya señaladas, el apercibimiento previo y la falta de 
comparecencia del inculpado ante la autoridad académica o 
juez instructor, cuando sea requerido por éstos, a los fines del 
presente Reglamento.

La concurrencia de circunstancias agravantes determinará 
la imposición de las sanciones superiores del grupo a que co
rresponda o de la inferior del grupo inmediato siguiente.

Art. 9° El carácter colectivo de las faltas de los escolares 
se declarará atendiéndose a sus circunstancias y al numero 
de alumnos matriculados en la enseñanza de que se trate o 
que habitualmente concurran a recibirla, y en tal caso podrán 
dichos alumnos, antes de ser impuesta la corrección, justificar 
su voluntad de asistir a la cátedra y la índole de las coaccio
nes o motivos que les hubiesen impedido realizar su propósito.

Art. 10. Con excepción de la amonestación privada, todas 
las correcciones se consignarán en la hoja de servicios o expe
diente académico y Libro Escolar, para todos los efectos opor
tunos.

Art. 11. La cancelación de notas en las hojas de servicio 
del personal docente, administrativo y subalterno, se ajustará 
a lo dispuesto en la Ley y Reglamento General de Funcio
narios Públicos.

La de los expedientes académicos de los escolares se efec? 
tuará a petición de los interesados, una vez terminados los es
tudios del Grado respectivo. Si la gravedad de la sanción y de 
las circunstancias de la falta cometida aconsejasen el manteni
miento de la nota en los expedientes, la solicitud de cancela
ción podrá desestimarse, sin que proceda recurso alguno contra 
este acuerdo. En todo caso, se mantendrá la que se refiere 
a la corrección de inhabilitación general y perpetua.

Art. 12. Las sanciones segunda y tercera del artículo sex
to, apartado a), llevarán aneja la pérdida de matrícula y de 
curso con prohibición de trasladar el expediente académico, 
dentro del año escolar, en que se cometió la falta corregida.

Las primera y seeunda del apartado b), del mismo artículo, 
llevan aneja la prohibición de trasladar el expediente acadé
mico dentro del mismo curso.

TITULO II
CAPITULO UNICO 
Del procedimiento

Art. 13. Las correcciones de las faltas graves y menos gra
ves se impondrán en virtud de expediente con audiencia del
Interesado.

Art. 14. La iniciación de los expedientes y el nombramien
to de Jue2 instructor se acordarán por el Jefe del Centro o
Servicio respectivo, de oficio, a solicitud motivada de cualquier 
catedrático, profesor, miembro del servicio, alumno o persona 
interesada, o en virtud de orden de la superioridad.

Tomará declaración al interesado y se practicarán las prue
bas necesarias para el esclarecimiento de los hechos imputa

dos, formulándose como consecuencia de las actuaciones, si 
hubiere lugar, el correspondiente pliego de cargos.

El pliego de cárgos se comunicará al interesado, que lo ha
brá de contestar por escrito, en el término improrrogable de 
ocho días, contados desde la notificación del mismo.

Recibida la contestación al pliego de cargos y practicadas las 
actuaciones que considere convenientes el Juez instructor, se 
dará audiencia al interesado, con vista del expediente, salvo 
de aquellos documentos que tengan carácter reservado para 
la Administración, por plazo de cinco días hábiles.

El Juez instructor, una vez transcurrido el plazo de audien
cia y vista del expediente, formulará propuesta fundamentada, 
de responsabilidad, la que será notificada al expedientado en 
el término tíe tercero día, para que, dentro de otro plazo de 
cinco días, pueda alegar ante la autoridad competente para 
resolver el expediente, que le será señalada por el Juez ins
tructor, cuanto considere conveniente a su defensa.

Transcurrido este último plazo el Jefe del Centro del Ser
vicio acordará la sanción, cuando sea de su competencia, o 
elevará, con su informe, el expediente a la Superioridad para 
que, previos los trámites que procedan, dicte la resolución per
tinente.

En las faltas colectivas de los escolares el expediente disci
plinario será sustituido por una información sumaria del Jefe 
del Centro, sin perjuicio de que por el Ministerio pueda or
denarse la instrucción de aquél.

Art. 15. El cargo de Juez instructor, siempre que sea po
sible, recaerá en funcionario del mismo Cueipo que él inculpado 
y de superior categoría o número rnás bajo en el escalafón, 
salvo lo dispuesto para el caso del artículo 20.

En las faltas de los escolares será Juez instructor un Cate
drático o Profesor del Centro.

Art. 16. Si el sometido a expediente no acudiere al llama
miento del Instructor, se le emplazará por edictos en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y «Boletín Oficial» del Mi
nisterio, señalándosele un nuevo plazo para comparecer, y 
transcurrido éste sin haberlo verificado, se continuará sin su 
audiencia la tramitación del expediente.

Lo mismo se hará si el expedientado dejase de contestar, 
dentro del plazo, al pliego de cargos que se le dirija, en el 
caso de no constar su recibo personalmente.

Art. 17. La. instrucción de los expedientes a que se refiere 
este Reglamento y la imposición de las correcciones prescritas 
ep el mismo, son independientes de las que por los mismos h»?- 
chos puedan efectuarse por las demás jurisdicciones compe
tentes. ,

Si en .la instrucción del expediente se apreciara que los he
chos perseguidos presentan caracteres de delito, el Juez ins
tructor dará cuenta a los Tribunales y a la autoridad que lo 
hubiese designado, remitiendo a los primeros certificación de 
los documentos o diligencias que se consideren necesarios para 
la incoación de la causa.

Art. 18. En los casos del artículo anterior la autoridad com
petente para imponer las correcciones que se establecen en este 
Reglamento podrá suspender o demorar la instrucción de los 
expedientes administrativos hasta que formulen sus fallos los 
Tribunales. ,

Art. 19. La autoridad que acuerde la instrucción de un ex
pediente disciplinario, en cualquier momento de la tramitación 
del mismo, podrá ordenar, de oficio o a propuesta del Ju*z 
instructor, la suspensión de empleo o la de empleo y sueldo del 
inculpado y, en su caso, de los derechos anejos a la condi
ción de escolar.

Art. 20. Cuando de unos mismos hechos pudiera resultar 
inculpado personal comprendido en más de uno de los supues
tos del artículo primero, el expediente será único, ajustándose 
su trámite, designación de Juez instructor y resolución, a lo 
aue corresponda en atención al de mavor categoría, sin per
juicio de la aplicación de las correcciones que a cada uno co
rrespondan.

Art. 21. Las sanciones impuestas al personal dependiente 
del Ministerio se publicarán, conforme a las disposiciones re
glamentarias de carácter general

Menos la amonestación privada, todas las correcciones im
puestas a los escolares se harán públicas ,en el tablón de anun
cios del Centro respectivo. Las que se les impongan por Or
den ministerial se publicarán también en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Art. 22. Dé los acuerdos de instrucción de expedientes y de 
la imposición de correcciones, adoptados por las autoridades 
subordinadas, se dará cuenta por éstas al Ministerio en las fe
chas respectivas.

Art. 23. Es de la competencia del Ministerio de Educación 
Nacjonal la imposición de las correcciones correspondientes a 
las faltas graves y menos graves cometidas por el personal do
cente. facultativo o técnico, y la de las faltas graves de los 
escolares.

Las correcciones de separación del servicio y la de inhabi
litación general y perpetua para cursar estudios habrán de 
acordarse previo dictamen del Conselo Nacional de Educación,

Art. 24. Es de la competencia de los Jefes de Centro o 
Servicio, oídos los Claustros, Juntas o Consejos Asesores res
pectivos, cuando asi proceda, la sanción de las faltas leves de
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lo?, funcionarios sometidos a este Reglamento y de las menos 
graves y leves cometidas por los escolares.

Art. 25. Los catedráticos, profesores y jefes Inmediatos de 
¿o* responsables podrán imponer también a i os escolares la 
•privación temporal del dei-echo de asistencia a su clase o de
pendencia y la amonestación pública o privada.

. A rt.-26. Cuando se trate de órganos o servicios de la Uni
versidad se considerará que la Jefatura del Centro, a todos los 
efectos-de este Reglamento, corresponde al Rector, que tendrá, 
.además, la competencia disciplinaria que le atribuyan Lejos 
.y disposiciones especiales

Art.. 27. De todas las resoluciones acordadas por vía do 
sanción, se podrá recurrir con arreglo a las normas de proce
dimiento administrativo vigentes en el Ministerio de Educa
ción Nacional

Tí TI LO l í í
CAPITULO UNICO 

Del orden interior de los (Teñiros
Art. 28. Las autoridades académicas podrán prohibir la 

entrada e impedir la presencia en los Centros y sus aulas, ca 
los alumnos y personas extrañas que hayan perturbado, per
turben o amenacen perturbar la disciplina.

Art. 29. La persona responsable de las faltas señaladas en 
el artículo quinto, aun 'cuando no sea alumno, queda sometida 
a la jurisdicción dé las autoridades académicas, suspendí en
diose'el cumplimiento del fallo, si no hubiera términos hábiles 
para hacerlo efectivo,* hasta el momento en que el culpable 
hítente matricularse como alumno. '

Art. 30. Dentro de los locales de los Centros docentes no
se podrá celebrar reunión alguna sin permiso de la autoridad
académica competente, en relación con cada uno de ellos, ha
ciéndolo para fines u objetos también académicos o de en
señanza o determinados por leyes o disposiciones obligatorias.

Art. 3].. En circunstancias anormales podrán acordar las 
autoridades académicas el aislamiento de' los Centros, impidien
do la entrada de alumnos extraños a cada uno de ellós.

A rr,. 32. El Ministerio de Educación Nacional podrá orde
nar, por motivos excepcionales, y previo acuerdo del Consejo 

, de Ministros, la clausura de uno o varios Centros docentes, 
determinando las condiciones de aplicación de esta medida,
. según las circunstancias. En caso de urgencia se adoptará la 
.decisión por el Ministro de Educación Nacional, que dará cuen
ta al Gobierno.

Art. 33. Si en , algún Centro docente ocurriere desorden 
grave en e l; que tomare parte la generalidad de los alumnos 
y no fueran bástanles a sosegarle los esfuerzos del Jefe del 
Centro y miembros del Profesorado, el Jefe del estableciiñien- 
in o quien lo reemplace en el ejercicio de su cargo, frrevía sus
pensión de cuantos actos académicos se verifiquen en el edifi
cio, propondrá a la Superioridad las medidas que estime ne
cesarias para restablecer el orden, sin perjuicio de'imponer 

, a lps responsables las oportunas correcciones.
Art. 34. Si en un Centro docente se cometiera algún hecho 

de los que sin caer bajo la acción académica están sujetos a 
la judicial, el Jefe de aquél dará parte al Juzgado para que 
proceda con arreglo’a Derecho.

TITULO IV

CAPITULO UNICO 

De los Tribunales de Honor

Art. 35. Se establece el procedimiento de Tribunales de Ho
nor para conocer y sancionar los actos deshonrosos cometidos 
por el personal a que se refiere el apartado tu, del artículo pri
mero de este Reglamento.

Los Tribunales de Honor son compatibles con cualauier 
. otro procedimiento a que pueda o haya podido estar sometido 
el funcionario.

Art. 36. La jurisdicción de los Tribunales de Honor se H- 
.m ita  a juzgar en conciencia y en honor, absolviendo o casti
gando con la única pena de. separación definitiva del servicio.

Árt. 37., La formación de Tribunal de Honor únicamente 
podrá ser acordadá por el Ministro de Educación Nacional o 
por el Subsecretario del Departamento.-

Art. 33 Podrán promover la constitución de Tribunales de 
Honor:

a) La misma autoridad encargada de su formación.
b) Las autoridades académicas.

, c) A petición escrita v denuncia concreta y fundada de 
diez funcionarios componentes del mismo Cuerno, en servicio 

.. activo, y que precedan en el escalafón al inculpado, cuando 
esto sea posible.
áArt. 39. El Tribunal deberá reunirse en el lugar que .se 

ermine en cada caso por la autoridad encargada de su for
mación, atendidas Jas conveniencias del servicio, la distribu
ción del personal, el destino del inculpado y el lugar en qüe se 
supongan cometidos los’hechos obieto del procedimiento.

Art. 40. Una vez acordada la formación del Tribunal, po
drá suspenderse de empleo y' sueldo al inculpado.

Art. 41. El Tribunal habrá de estar constituido por siofo 
Vocales y dos suplentes, lodos ellos comprendidos en las con
diciones previstas en el articulo 38, apartado c ».

La 'designación de los Vocales del Tribunal se efectuará por
sort ea

No podrán formar parte del mismo los funcionarios que 
tengan nota desfavorable en su expediente. Será presidido por 
el funcionario más antiguo o de mayor categoría en el escala
fón y actuará de Secretario el Vocal más moderno.

Art. 42. El cargo de Vocal de Tribunal de Honor se con
sidera como acto de servicio y tiene carácter irrenunciabie. 
Unicamente podrán invocarse como causas de excusa las si
guientes: .

a> Parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad 
y afinidad. . . '

b) Amistad íntima o enemistad manifiesta con el incul
pado. - ' .

o  Tener interés personal en el asunto que motiva ia ac
tuación del Tribunal. La excusa deberá ser alegada ante la 
autoridad que ordenó la formación del Tribunal, quien -deci
dirá la sustitución, previas las oportunas comprobaciones.

Art. 43. Constituido provisionalmente el Tribunal, se noti
ficará al inculpado los nombres de los componentes para que 
en él plazo de cinco días pueda ejercer sú derecho de recusa
ción. Unicamente valdrán como causas de recusación las mis
mas especificadas en el artículo anterior.

Toda recusación no admisible notoriamente o que afecte a 
menos de la mitad de los miembros del Tribunal deberá ser 
examinada por el Tribunal provisional y resuelta en plazo no 
superior a cinco días. En otro supuesto, se procederá a ia de
signación de nuevos vocales, que habrán de reunir las condi
ciones requeridas.

Art. 44. En él plazo no superior a diez días, a contar des
de la constitución definitiva del Tribunal, se practicarán ¿as 
diligencias conducentes a la comprobación de los hechos ob- 
jeto- del procedimiento. Acto seguido se citará al inculpado por 
cédula dqpUcada para que comparezca personalmente o re
presentado por compañero que ocupe lugar inferior a el en el
escalafón. . . .

Art. 45. Una vez personado por si o por representante ve 
le darán a conocer los cargos y sus fundamentos, invitándole 
a que presente sus descargos y las pruebas en que se apoye, 
concediéndosele a estos efectos un plazo de quince días, a nô  
ser que propusiera pruebas qué a juicio del, Tribunal requir:?-' 
ran mayor tiempo para su práctica, en cuyol supuesto se pocha 
prorrogar por otros quince días.

Transcurrido el plazo concedido, el Tribunal, en termino ce 
cinco días, entregará el pliego de cargos al inculpado, quien
deberá contestarlo en otro plazo de igual duración.

Si el inculpado no compareciera, se entenderá que renun
cia a sus derechos. ' , . ,

Art, 46. A partir de los cinco días de haber recibido el 
Tribunal el pliego de descargos se reunirá para deliberar y 
acordar iior mayoría, en conciencia y honor, la resolución m-

glUprimera: Don .......  ¿ha ejecutado el acto u omisión deter
minante de este Tribunal de Honor?

Segunda: En caso afirmativo, ¿dicho acto u omisión mere? 
ce el calificativo de deshonroso y. por tanto, procede decretar 
la separación del Cuerpo de don .......?

Si no se obtuviere mayoría eh sentido afirmativo o se con
testara negativamente a cualquiera de las dos preguntas. i;e 
procederá a la absolución Si ia contestación a ambas pregun
tas fuera afirmativa, se declarará procedente la separación del 
servicio del funcionario acusado. ,

Art. 47. De las actuaciones del Tribunal se extenderán actas 
por duplicado, firmadas por el Presidente y Secretario, salvo 
el acta referente a la absolución o separación, aue deberán fir
marla todos los miembros del Tribunal. Los oue hubieren, di
sentido de la mavoría podrán consignarlo en escrito oue se aña
dirá al expediente v oue se elevará a la autoridad que ordenó 
la formación del Tribunal.

Un ejemplar de cada una de las actas se remitirá a la ofi
cina donde radica el expediente personal del interesado para 
su unión al mismo, y el otro ejemplar, con la calificación de 
la propuesta del Tribunal, se' elevará a la autoridad que orde
nó su formación para darle cumplimiento. Las actas y la vo
tación del Tribunal de Honor serán secretas en todo caso.

Art. 48. Las resoluciones oue pueda adoptar el Tribunal de 
honor respecto al inculpado serán:

a) Absolución.
b) Separación definitiva del servicio, sin perjuicio del de

recho a la pensión oue por el tiempo de. servicios le corres
pondiere hasta esa fecha.

Art. 49. Las resoluciones de los Tribunales de Honor son 
inapelables, sin oue tampoco quena contra ellas el recurso c.on- 
tencioso-aministrativo. Las que sean absolutorias serán cumpli
das en el más breve plazo, levantándose las suspensiones im
puestas. ordenándose el abono de haberes dejados de percibir 
y reintegrando a. su destino al interesado.

Pcsnecto de las resoluciones oue acuerden la separación del 
inculpado, se remitirá el éxpediente formado por las actas de]
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Tribunal al Consejo de Estado para que este Alto Cuerpo emi
ta en el plazo nías breve posible informe relaúvo a haberse 
cumplido sin quebrantamiento de forma los preceptos estable
cidos para esta clase de procedimiento especial.

Si so. informara que no ha exk-.lido ei referido quebranta
miento de forma, .se dictarán seguiclatnetáf» las disposiciones 
necesarias para ejecutar el ítctieido roenirio.

Si. por el contrario, se acusase algupa infracción en el pro
cedimiento se dictará resolución anulando lo actuado desde 
que exista el quebrantamiento y ordenando la formación del 
nuevo Tribunal de Honor.

T ITU LO  V  

( Disposiciones finales y transitorias
Primera. Se autoriza al Ministerio de Educación Nacional 

para interpretar y ejecutar las normas de este Kegluineni.0 .
Segunda. Por disposiciones especiales se determinará la 

mutua repercusión que puedan tener ias sanciones impuestas a 
los escolares por las Autoridades del Ministerio de Educación 
Nacional y por el Sindicato Español Universitario.

Tercera. Se derogan ios Decretos de 11 de enero de 190(1. 
13 de enero de 1907. 3 de jun io 'de 1999, 21 de mayo de 1903 y 
7 de enero de 1910; las Ordenes de 19 de enero do 1907. 3 de 
mayo y de junio de 3 909, '¿1 de noviembre de P.d3 y 10 ue 
julio de 1917, y cuantas disposiciones de ca/ncn-r diseiplinriho 
■sr. reUorah ni personal sometido ni presente Regí amen» o.

f'uarto.. En su caso, serón aplicadas con carácter subsidia-' 
rio de este Reglamento las 'disposiciones de carácter discipli
nario del Reglamento General de Funcionarios Públicos, fié 7 
de septiembre de 1918, y los principios generales del Derecho 
Penal y Procesal Penal.

Quinta. El presente Reglamento entrará, en vigor en la 
fecha de su publicación en el BO LETIN  O F IC IA L 'D E L  ES
TADO.

Los expedientes disciplinarios en curso o que se Instruyan 
por hechos anteriores se ajustarán a la legislación vigente en 
la fecha do comisión de los mismos.

El Pazo de Meirús. 8 de septiembre de 1951 
Aprobado Por Decreto de esta fecha.---El Ministro de Edu

cación Nacional, Joaquín Ruiz-Giménez Corles.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 30 de septiembre de 1954 por 
la que causa baja en la A grupación  
Temporal M ilita r para Servicios Civiles, 
por haber alcanzado la edad de re tiro , 
el Brigada de Complemento de La  
Legión don José Carretero Sánchez.

Excmos. Sres.: En cumplimiento al 
anartado Jj) del articulo 28 de la Ley de 
lo de julio de 1952 (BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO número 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto que el Brigada de Complemento de 
La Legión don José Carretero Sánchez 
cause baja, en la AgruDaeíón Temporal 
M ilitar para Servicios Civiles, por haber 
alcanzado kt edad de retiro, debiendo ha
cérsele. nuevo señalamiento de haberes 
por lo que respecta al destiño civil que 
drsempeña en la Hermandad Sindical 
de Labi adores y Ganaderos de Linares 
LTaén». según lo preceptuado en el apar
tado b) del artículo 23 de la citada Ley. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años, 
Madrid, 30 de septiembre de 1954^

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros...

M I N I S T E R IO  DE  JUST IC IA
ORDEN de 7 de octubre de 1954 por la 

que se nombra para los Juzgados de 
Prim era Instancia e Instrucción de  
entrada que se relacionan, a los  
aspirantes a la Carrera Judicial que se 
citan.

I lmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 3.° y 19 del 
Decreto orgánico de la Carrera Judicial, 
de 28 de septiembre de 1951. en relación 
con la Lev orgánica del Poder Judicial, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar. en los turnos correspondientes, para 
los Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción de entrada, que se indican, y que 
se encuentran vacantes, a los aspirantes 
a la Carrera Judicial que se relacionan a 
continuación, con el número con que figu
ran en la propuesta aprobada por Orden 
de 29 de septiembre último.

Lo que digo,a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años,

Madrid, 7 de octubre de 1954.

I TU R M EN D I 

limo. Sr. Director general do Justicia.

Número Nombre y apellidos Turno Destino

1
2

3
4
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0 
7

9 
10 
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14
15
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17
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27
28
29
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31
32
33

34
35
36
37
o q
39 

' 40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53

D. Rafael de Mendizábal Allende ..........
D. Nicolás G ó m e z  de Entoiría y Gu

tiérrez ....................................... ...........
D. Bienvenido González, Poveda .............
D. Fernando Dupla y Duplá ...................
D. Antonio Carretero Pérez ...................
D. Carlos Morenilla Rodríguez ..............
D. Fernando Vidal Blanco ....................
D. Martín Otero Fernández ............... ....
IX Manuel Peris Gómez . ................ ........
I). Enrique Alvarez Cruz ........................ .
I). Manuel Gómez-VIHaijoa Novoa .........
D. Juan Bautista Pardo García ..............
D. Manuel Sánchez Rodríguez .................
I). José Redondo Araoz .......................  ...
D. José García Fenoilera ......................... .

D. Eduardo Fernández - Cid de Tomos ...
D. Eduardo Moner Muñoz ........................
D. José G arda Martos ......................... *...
D. Gregorio Galludo Crespo ....................
D. Julio Boned Sopeña ............................ .
D. Andrés Aznar Roig ..............................
D. Felipe de la Cueva Vázquez .............
D. Rafael Caballero Bonalcl ....................
D. Luis Alonso Prieto ........................... ;..c
D. José María Romera Martínez .............
p . Armando ^Agustín Barreda García ...
D. Julián Domingo Salgado Diez ..........
D. Angel Escudero Servet ..................
D. Pablo Pérez Rubio ...............................
D. José Alvarez Blanco ............................
D. Antonio García Espinosa ....................
D. Alberto Merino Cañas ..................... .
D. Jaime Támara Fernández de Teje-

rina .......................................................
D. Alberto Martínez Roura ......................
D. Rafael Martínez Emperador ...............
D. Manuel Aller Casas .............. ;..............
D. José Esteban Rodríguez Pesquera
D. Carlos Pérez Picarzo ............... ...........
D. Argim iro Domínguez Arteaga .............
D ; Augusto Domínguez Aguado.............. .
D. Elov Mendaña Domínguez ......... .......
D. Carlos Angoso de las Heras .............
D. Ricardo Alcaide Alonso .......................
D. César González Mallo ..........................
IX José Antonio García Caridad ..............
D. Femando Guerrero Martínez .............
D. José Mateos García ..................... .........
D. José María González Templado ........
ID. Manuel Avila Romero .........................
D. Carlos Arboledas Tegeda ....................
D. Francisco Huet García .........................
D. Terenciano, Alvarez Pérez ........ ..........
D. Victorino Fuentes Pinto ......................
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Medinaceli.

Jijona. * 
Aléameos.
Pío a de Ebro.
V¡ ver.
Orcera.
Murías de Paredes.
La Cañiza..
Ghelva.
Priego (Cuenca).
Mota del Marqués. 
Corvera del R ío AlhamrL
Buyos.
Villadiego.
Chinchilla, de Monto A ra

gón.
Piedra bu en a. 1 
Kan Mateo.
Torres:.
1 .aguardia.
Montalbún,
Morella.
Valder robles.
Puebla de Alcocer.
Tremp.
Paítanos.

- Granadilla de Abona. 
Torrecilla de Cameros. 
Ayora.
Mora de Rublelos, 
Albocácer.
Sorbas.
Aliaga.

Sos del Rey Católico. 
Herrera del Duque. 
Cañete ('Cuenca). 
Marquina.
Bol taña.
Sedaño.
Puerto de Cabras. 
Belmont-e (Oviedo). 
Puebla de Sanabria, 
Cabuérniga.
Arrecife.
Astudillo.
Corcubión.
Sort.
Alcántara.
Veste.
Bel orado.
Castellote.
Garr ovillas.
Viella.
Fonsagrada.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 30 de septiembre de 1954 por 

la que se autoriza a las Escuelas del 
Magisterio para establecer las  
Permanencias.

I lmo. Sr.: Para cumplimentar lo or
denado en el artículo 34 del Reglamento 
de Escuelas del Magisterio,

' Este Ministerio ha dispuesto: v
P rim ero—En aquellas Escuelas del M a

gisterio donde las condiciones de local, 
profesorado y alumnado lo permita, y el 
Claustro lo acuerde, podrán establecerse 
permanencias. Una vez aprobado el fun
cionamiento de las mismas en la Escuela 
correspondiente, será obligatoria la asis
tencia a ellas de todos los alumnos ofi
ciales.

Segundo.— Acordado por el Claustro el 
funcionamiento de las Permanencias/ la 
Escuela del Magisterio redactará, en ca-


